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NÚMERO CTENTO VEINTITRÉS 

ICUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --=-==-=-===-- 

TABODER) =+==oenrnnonn no om 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." --=--=-- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

E 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -------- mo —- 

«Norario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE A A 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

; 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 238160830. -—=-=-="=“==— momo 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

: calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

3 .o. i . . - 

: de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “Y“ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Lliácer, el 

día 2 de noviembre de. 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, Folio 102, hoja número B-338120. Con 

C.T,P. numero B-69203093, 

Pue nombrada pará dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

ánico, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados e publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Fons 

Liacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocole, covia auténtica de la cual, que causé la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acko. “==> 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión ceiebrada el dia 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la voropia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

AÁgnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Gercia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus CoOpílas. ———————— 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meríitado cargo, cuyas 

facultades Juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCTALES. === ÓN Sem -- 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facuitades representativas, asi como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 
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documentos «exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente.  —“—=---- Soo Sn 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe Y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: == me e o 

Gue eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado een la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. “== "=== 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación celemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del MNolariado de 18 de Mayo de 

ÓN Cm 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. -----=-=-- Tono 

CLAUSULA LOPD (PROTECETON DE DATOS).De acuerdo 

icon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 
1 
i 
icompareciente/s quedaín irformado/s y acepta/n la | 

¡incorporación de su 
¿ 
¿ficheros infermatizados de esta Notaría, que se 

a 

, 

datos personales a bh 1085 

¡Conservarán en la misma con carácter confidencial, 

[sis perjuicio de las remisiones de obligado 
j 

¿ camplimiento. Su finalidad es la formalización del 

| presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 
t 

i propias de la actividad notarial. El responsabie de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

MS 

O
 

4 ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, =————— O O 

Leo esta escritura, redactada en Ja lengua 
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oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que aueda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. —-——--==--=-- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LERMANN .  -=======--> o 

Sieue Documentación Unida 
E E E O NR E 

A E E A 

A E E A AA 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e Á o Á 

AA AAA AAA AA AA AA A AAA AA A A AAA AA A e mn 

A 

AA A A AAA A A A A A A A e A A A A e e A e A AR AR 

A 

A A A A A A A A 

AS dd



Y
 

PAPES, EXCLUSIVO BARA DOCLSENTOS MOTACIALES 

06/2011     

Doña taria Laua Ferer Agnono, como Sccretorio del Consejo de Acaunistración de ALMOSTER 
(INVESTMENTS, 3.1. Soziedad Unjpersonal 

CERTIFICO 

Guo on el Acto del Consejo de Adoinisisación, celebrado el 02 de febrero de 2012, hollándose presontes 
todos los miembros del consejo de-administración de ta sociedad ALMOSTER INVESTMENTS; S.L. a 

sabes, Ses. Gerard Garcia - Gaasul Rovira, Carlos Gamus Rodifguez y Maria Laura ferrer Agnone, 
quienes padalmemante accedarón constitulsse en sesión del Coñséjo de Administración, undamangale 

acepiaron su calebración bajo la Presidencia do Gerard Garcio-Gassall Rovira, y ectuando corho 
sectelaro Ji Loura Fares Agnono, por haber sida elegidos por tos presentes por unanimidad, Se 

los dos, este otros que no los contradicen, todos eltos 
comprendidos ventio del Orden del Día Que unánimemente se acepió para el desanollo de la susión, y 
Que lileraémente vahsantos dicen así: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acuerda Dlorgar poder sspaciól, len amplio y suficiañte como en darecho se requiera, a 
favor de: 

- Don Diogo Fernando Armas Medina. mayor de edad, de nacionalidad Ecuaturiana, con 
posaporle número 130276088-1, en vigor y cédula 180376088-1, como apoderado, paro la 
Resolución No. $0.54:G.09 (9, de 26 de octubre de 2009, de la Superintendencia te 

Compañias de la República del Ecuador, confosme a la establecido en el numeral 3 de la 
referida Resolución. 

Para que en nombre y represcmtación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL. día "Sociedad" », 
pueda ejercer lus siguientes facullanes: 

(Y) Reskear tas St al isipaciones a hombre de lo Sociedad. como 
Cedente Q eso, 5 adquiera E sa las secciones o participaciones que usen 

evi de , da 
economia nido, colectivas, en comandila simple O en comandito dividida por arcionen, o en 
asociaciones de cuentós en partcipación, de la naturaleza que tucse de acuerdo a la 
normativo vigente en la República del Ecuadot; 

(is) Susciíbis los contratos, oscuras o documentos que h:eron nocasalos con al lin de reabizar O 
aceptar 19s 00€: ds p o 8, así mismo el mandatario 
está facultado para roolízar los trámites. que 'precisaren ánte cuakpuíer porsona nálural o 
Jvrídica, pública o privnóa, auclono) o extranjera Jara paorteccionae lis mencionadas 

b cash de 9 partici Ss. y 

  

(ii) Compatecer a las juntas generales de socias o de accionistas de los compañías o sociedguas en 
laa que la Sociedad lenga acciones o pariugaciones, con vaz y vato, así como tontar fas 
resoluciones que fueron nocesarias y a suscribir la lista do-asstencia o las actas de las 
seforidas juntas. 

E Apoderado ne potirá dotegar o sustitulr ol presenta podar. 

  

El Apoderado, aceptando y acusada de do con el id di el ¡ 
docuroento. aciorda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, sbfigación, 
redamo, costo o expenso y acusida rembulsar las mismas (Incluyendo costos legales y pasto3) que el 
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ES 

FIRMANTE sur 0 tenga que incurt coma Irsutzco de la sjacarión de los acios autaizados en este 
Poder o como comecuencis de ts ejecución que del mismo reallos el spaderado. 

El Ajoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, citas, hachos y Imecacciones en 
das cuales ergea y realicsn como neuttado dul presente poder, py Saber, ret copia de todos len 
DOCUMBRtDS que 163 Ejocutados con base en el preser.de poder al FIRMANTE. 

SEGUNDO. a 
cudleiquiora Ye ellos, 350facia e indisiotamonte, puexian elevar a público los acuetdos adoptados por el 

Cerreejo 62 Adrinixtroción, * tacutindoles Ospecialmcido en dodo Y) MCLLAO y tonveniento par su 
ejecución, detarolo y cumplimiento, pora Sanar Cunntos documantos públicos o preveados se9n precisos 
A ES de CO. A O Ed la E O 

ción y/o actareción n la viso de tas 
sugerencios vortajes yo Eitcacón del egos Méscantd. 
  

A continuación fúa anspendida la sesión durante unos minutos con el ¿oleo do redactor el Acta, que 
seguidamente lus loido par el Secreraño, eprobado gor unanimidad y firmada pot toos los miembros dal 
Cónmsejo €1 Administración 

Y para que así qonsto y yurto los. atecíos Jageiná oportimas, expido la pratenta rettificación, con el Visto 
Bueno del Presidenio, en Barctiona y UZ de teaurrro de 2012. 

Doña Ferrer Agrone. 

  

COPIA LITERAL DE SY MAPRIZ CON LA QUE CONC 
PIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. (LA  EXPI
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;” EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ¿EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE, BARCELONA, El mis 

dia de su autorización “DOY FE. "=== A 
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5 PAE EAGUÍERO PAGA DOCUS 08 HEITALA LES 
3 , . - . 

i 53 AA AQ : y 
á TO AS4383087 
á ANO 

: 06/2011 
É TIA OS . 
3 El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
z LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
á Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
h S.L. -Sociedad Unipersonal., en el folio número AR5434061 de papel excfusivo para documentos 
A notariales. . 

: APOSTILLE 
S (Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

: ?. Pais: España 
E Country ? Pays: 

A . 
£ El presente documento público 

dá This pubtic document / Le prásent acte public 
P 

% 2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
3 has been signed by 
E a 6té sigad par 
z 3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

ES attng in the capacity of 
z agissant en qualité de 
5 4. y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
A bears the seal / stamp of 
% esl tevétu du sceauñimbre de 

5 
f Certificado 
á Certified / Altastá 

A 5.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
4 alía _ ie /le 
” 7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ. VÍCEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
el By / par 

A 8. bajo el número 8728/2012 
5 N? / sous n* 

4 9. Sello / timbre: : 10. Firma: a a a, 
z Seal / slamp. Signature / Signature. LE O : ! 
S Niro 

! a SAGE 

G SES ISS APUROS : 20p > | O 7 UE : 06 FEB: 
z NAS ta _ A resi EUR e E 

. : ?, . : / 7 ¿ - 

E 017767199 ( A AA A 

le ”, e ar es ot de 

: José Alberto Marin Sánchez. zz nn a a pos 
Be 

Vicedecano - ana Par 

Esta Apostilla certifica únicamente ta autenticidad de la firma, la cafidad en que el signatano del documento haya actuado y. 
Z en su caso. la «entidad del selfo o timbre del que el documento público esté revestido, 

ñ Esta Apostilla no cerufica el contenido de! documento para el cual se expidió 

This Apostille only certífles the authenticity of the signatura and the capacuy of the person who has signed the public 
document, and, where approprate. the identity of the seal or stamp which lhe public docunient bears 

> This Apostíle does not certify ihe content of the document for which 11 was issued, 

; Cette Apostiñe ateste uniquement la véracié de la signatura, la qualité en laquelle la signataire de Pacte a agi el, le cas 
échéant Pidentité du sceau ou timbre dont cat acte public est revétu. 

y Celte Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a 16 émiss NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2015.-47-04-02-D (Bom, 
FACTURA NED ccnonorrremrmn: 
Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numaral 6 de la Ley 

, 
Notarial, doy fe que el documento qu 

; 
. a 99 e FO Jas 

E 
añitecede, es FIEL COMPULSA, t As P. : 

A 7 

26. POS TéóROdo Leer 
NO RIA SEGIUNNA BE! CANTAN QUINTA


